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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO 
DE LA DIPUTADA XÓCHITL TERESA ARZOLA VARGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MORENA 

La que suscribe, Xóchitl Teresa Arzola Vargas, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, fracciones II y VII, y otras disposiciones 
en materia de feminicidio, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

1. Introducción 

Cuándo comenzó a tipificarse el feminicidio y por qué 

El feminicidio se empezó a tipificar en México porque durante mucho tiempo los asesinatos 
de mujeres se veían como simples homicidios y no se reconocía que detrás había un 
problema mucho más profundo: la violencia de género. Desde los casos de Ciudad Juárez 
en los años noventa quedó claro que no eran muertes aisladas, sino una violencia 
sistemática contra las mujeres por el hecho de serlo. 

Con el paso de los años, colectivos de mujeres, familiares de víctimas y organismos 
internacionales empezaron a exigir que se reconociera esta realidad. La presión fue tanta 
que en 2012 el feminicidio se incluyó en el Código Penal Federal como un delito distinto al 
homicidio común. 

Se hizo porque era necesario visibilizar que las mujeres estaban siendo asesinadas en 
contextos de discriminación, odio, abuso sexual o maltrato, y que además había una 
enorme impunidad. Nombrar el feminicidio fue una forma de reconocer que este problema 
existe y que requiere una respuesta diferente por parte del Estado. 

En síntesis, se tipificó porque no se trataba solo de homicidios, sino de una violencia 
extrema contra las mujeres que merecía ser nombrada, visibilizada y atendida con leyes 
específicas. 

Quiénes fomentaron la tipificación del feminicidio como un delito 

Fue el resultado de años de lucha de mujeres, colectivos feministas, activistas y sobre todo 
de las familias de las víctimas, quienes nunca dejaron de exigir justicia. Ellas señalaron que 
los asesinatos de mujeres no podían seguir tratándose como simples homicidios, porque 
detrás había violencia de género, discriminación y un patrón que se repetía una y otra vez, 
sobre todo en lugares como Ciudad Juárez. 

Por otro lado, organismos internacionales también jugaron un papel importante, como la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, que obligan al Estado mexicano a reconocer la gravedad del problema y a 
modificar sus leyes. Algunos casos emblemáticos como el de Campo Algodonero, fueron 
clave para que se presionara al gobierno a tipificar el feminicidio. 
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Finalmente, fueron legisladoras, sobre todo mujeres en el Congreso, quienes impulsaron las 
reformas que llevaron a que en 2012 el feminicidio quedara establecido en el Código Penal 
Federal. Sin la presión de los movimientos sociales, las familias de víctimas y los organismos 
internacionales, probablemente el Estado no hubiera dado ese paso. 

Se logró gracias a la insistencia y la resistencia de quienes no permitieron que estos 
crímenes siguieran siendo invisibles ni quedarán en la impunidad. 

Año en el que se tipificó el feminicidio como un delito 

El feminicidio se tipificó a escala federal en México en 2012, cuando se reformó el Código 
Penal Federal para reconocerlo como un delito distinto del homicidio. 

Antes de eso, algunos estados ya lo habían incorporado en sus códigos penales locales, pero 
de manera diferente y sin una definición uniforme. La reforma de 2012 fue clave porque 
estableció criterios comunes en todo el país. 
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Definición jurídica criterios del feminicidio 

Circunstancias que lo diferencia del homicidio 

Muchas personas piensan que es lo mismo que un homicidio, pero en realidad hay 
diferencias muy importantes. El homicidio, en general, es la muerte de una persona causada 
por otra, sin importar su género ni el contexto. El feminicidio, en cambio, ocurre cuando una 
mujer es asesinada por el hecho de ser mujer, y generalmente hay un trasfondo de violencia 
de género que lo distingue. 

Por ejemplo, en muchos casos de feminicidio la víctima ha sufrido violencia física, abuso 
sexual o tortura antes de morir. Esto no siempre pasa en un homicidio común. Además, 
estos crímenes suelen darse en contextos de desigualdad o discriminación, donde la mujer 
está en situación de vulnerabilidad, como jóvenes, menores, adultas mayores o personas 
con discapacidad. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Otra diferencia importante es la brutalidad del crimen. En el feminicidio, los asesinatos 
muchas veces se cometen con ensañamiento, mutilaciones o con signos de humillación, 
mientras que en un homicidio normal esto no es lo habitual. También suele darse el caso de 
que el agresor tenga alguna relación cercana con la víctima, como pareja, familiar o 
conocido, algo que no siempre se da en homicidios comunes. 

Todos los feminicidios son homicidios, pero no todos los homicidios son feminicidios porque 
el feminicidio reconoce que detrás de estas muertes hay violencia de género, desigualdad y 
discriminación. Por eso es tan importante tenerlo tipificado y estudiarlo como un delito 
distinto. 

Comparación entre el nivel federal y los códigos penales estatales 

En México, el feminicidio está tipificado a escala federal en el Código Penal desde 2012, con 
definiciones claras y penas específicas para proteger a las mujeres. En los códigos penales 
estatales, la definición y las agravantes han variado: algunos estados agregaron situaciones 
específicas como víctimas menores o con discapacidad, mientras que otros ajustaron su ley 
más tarde para coincidir con la federal. 

Aunque la ley federal marca un estándar nacional, la forma en que se aplica aún depende 
de cada estado, lo que genera avances, pero también desigualdades. Por eso, se ha buscado 
homologar las leyes estatales, aunque el gran reto sigue siendo que se investigue y 
sancione con perspectiva de género. 

2. Diagnóstico 

a) En un inicio se pensó que los antecedentes de la violencia feminicida estaban en las 
violencias de género que se presentaban en el ámbito familiar, laboral y escolar y que se 
llevaban a cabo de forma física y directa. La realidad nos muestra que mucho de esta 
violencia se lleva a cabo de forma digital, por ejemplo en los casos en los que la víctima ha 
sufrido un constante acoso a través de los medios digitales o virtuales. En la actualidad, la 
única referencia a este tipo de violencia se encuentra prevista en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en los supuestos de la publicación, difusión y 
almacenamiento de material con contenido sexual. Sin embargo, no hay referencia a las 
violencias que anteceden al feminicidio a partir del uso de los dispositivos digitales y 
virtuales. Por poner un ejemplo, en el caso de la modalidad digital se trata del acoso sufrido 
a partir de la difusión de videos, audios, fotografías que tiene como fin realizar la violencia de 
género. En el caso de la modalidad virtual, la violencia puede presentarse en un medio 
como aulas virtuales, reuniones de trabajo por aplicaciones digitales, o videochats. 

Derivado de ello, es necesario hacer explícito en el Código Penal Federal que los supuestos 
de la fracción III pueden presentarse a partir de este tipo de modalidades. 

b) Si bien se ha avanzado mucho en la tipificación del feminicidio como delito, sin embargo, 
las nuevas formas en las que se ha expresado han superado los supuestos en los que 
originalmente se había configurado su comisión y agravamiento. En los últimos años hemos 
asistido a observar situaciones que han superado la forma esperada del feminicidio. Si bien 
en la actualidad el código penal federal en su artículo 325 considera las conductas que 
configuran el feminicidio, en recientes casos de feminicidio que se han hecho públicos han 
aparecido nuevas conductas que no se tenían previstas originalmente. Por ejemplo, el caso 
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conocido como el “monstruo de Ecatepec” muestra una conducta feminicida que observa 
acciones novedosas que no se consideran en el artículo 325 del Código Penal Federal, como 
el almacenamiento e ingesta del cuerpo de las víctimas. En otros casos se puede encontrar 
la incineración o el entierro. 

Las conductas anteriores se realizan con notoriedad en lugares privados y no solamente 
públicos como originalmente consideró el legislador cuando se tipificó el feminicidio debido 
a que, entonces, la mayor parte de casos presentaban la exposición del cuerpo de la víctima. 
Por lo anterior, es necesario que pueda considerarse este tipo de acciones en el código 
penal federal, que se presentan más comúnmente en los casos de feminicidio. 

d) De la misma forma, a pesar de que el código penal considera en el artículo 325 el 
agravamiento de la pena en ciertos supuestos, no define explícitamente las modalidades de 
discapacidad que se mencionan. El artículo en mención solamente señala que la pena se 
incrementará cuando la víctima presente una condición de discapacidad. Sin embargo es 
importante especificar en este ordenamiento jurídico que la discapacidad en el caso del 
feminicidio puede presentarse de forma física, mental o intelectual, siendo estas dos últimas 
de gran importancia al no ser visibles físicamente en muchos de los casos. Por poner un 
ejemplo, el caso de la depresión, que es la causa número uno de discapacidad laboral o el 
autismo, que es una condición que limita las decisiones y acciones de las personas. En 
ambos casos, el agresor puede tomar ventaja para cometer el delito. De la misma forma, es 
importante que el artículo en cuestión señala explícitamente el caso de mujeres con 
evidente indefensión, lo cual puede abarcar una serie de supuestos en los que la víctima se 
encuentra limitada y postrada para advertir y evitar la violencia feminicida. 

3. Propuesta 

1. Inclusión de la violencia digital como antecedente del feminicidio 

La primera reforma plantea modificar la fracción III del artículo 325 para reconocer que la 
violencia previa contra la víctima puede ejercerse también a través de medios digitales o 
virtuales. Esto responde a la creciente incidencia de acoso, amenazas y hostigamiento. 
Conductas que anteceden muchos casos de feminicidio y que hasta ahora no estaban 
explícitamente previstas en el marco penal federal. 
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2 Ampliación de las formas de disposición del cuerpo de la víctima 

La segunda modificación se centra en la fracción VII, la cual actualmente sólo considera la 
exposición del cuerpo en lugares públicos. La propuesta amplía esta fracción para incluir 
acciones como el almacenamiento, entierro, incineración o ingesta del cuerpo o partes de 
éste, tanto en espacios públicos como privados. Con ello se busca reflejar las modalidades 
extremas y ocultas observadas en casos recientes de feminicidio en el país. 
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3. Precisión sobre la discapacidad y la indefensión como agravantes 

Finalmente, la tercera reforma propone detallar que las agravantes apliquen cuando la 
víctima presente discapacidad física, mental o intelectual, o se encuentre en condiciones de 
evidente indefensión. Esta precisión amplía la protección a mujeres en situación de 
vulnerabilidad y refuerza el enfoque de derechos humanos en la sanción del delito de 
feminicidio. 
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4. Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. se reforma el artículo 325 del Código Penal Federal 

para quedar como sigue: 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones 
de género. 

Se considera que existe una razón de género cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 

I. y II. ... 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral, 
comunitario, político, escolar o público, aun cuando la violencia de género haya sido 
ejercida por medios electrónicos o virtuales , del sujeto activo en contra de la víctima; 

IV. a VI. ... 

VII. El cuerpo o partes del cuerpo de la víctima sea expuesto, arrojado, depositado o 
exhibido, almacenado, escondido, enterrado, calcinado o ingerido en un lugar público 
y/o privado, con el fin de ocultar el delito; 

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta a sesenta años de 
prisión y de quinientos a mil días multa. 

La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, 
embarazada, adulta mayor, con discapacidad física, mental o intelectual , así como 
cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta valiéndose de esta 
condición. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades competentes deberán adecuar sus protocolos de actuación e 
investigación para incorporar la violencia digital como forma de violencia de género. 

Tercero. La Fiscalía General de la República deberá actualizar el Registro Nacional de 
Feminicidios en un plazo no mayor a 180 días naturales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2025. 

Diputada Xóchitl Teresa Arzola Vargas (Rubrica) 


